
Áílo de 1917. Jueves 5 de Julio SúmeroISO.
Precios dt suscripción

fJSn la Capital:
Por un mes. . . 2 

» tres meses. 5’50 
» sois meses . 10’50 
3 un año. . , 20’50

pías.

Fuera de la Cajútal:
Por un mes. . . 2’50 pfcas.

» tres meses.. 7 »
> seis meses.. 12’50 >
> un a&o. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

d? U prHSsds á« hgísb

Precios dç inserción

Los edictos y ammoios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

• Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07

» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0'05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
reapondadelpagoen la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- j gg publica
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación psninsn- 5
lar, á ios veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- («artes, jueves y SABADOS
pusieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ' S^ran^aíie® eeneerí«d«
aserción de la Ley en la Gaceta. (Art, 1,® del Código Civil).

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suseriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza, del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

mirajraoM

ï»I=l3B3SSXX33E!r*ÏCÎX A. 
DEL

S. M. ei Rey Don Alfonso XIIÍ 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 3 de Julio.)

—--------- ------ 40 íStSxe-----------------------------

GOBmO_ CIVIL
CIRCULAR

Llamo la atención de los seño
res Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se expresan, á fin de 
que en el improrrogable plazo ds 
diez días, remitan á este Centro, 
debidamente diligenciados, los im
presos que se les enviaron para 
la formación de la Estadística de 
los carruajes de todas clases que 
existan en sus respectivos térmi
nos municipales, adviertiéndoles 
quede no cumplimentar el indi
cado servicio en el plazo señala
do, me veré obligado á imponer
les el máximum de la multa que 
me faculta el art. 184 de la ley 
Municipal, con la que desde luego 
quedan conminados.

Logroño^ 2 de Julio de 1917.
El Gobernador, 

Ernesto García Velasco

* * *

/^elación de los pueblos á que 
alude la anterior circular

Ajamil í Camprovín
Albelda 1 Castroviejo
Arenzana Abajo Î OellorigG
Ausejo j Cenicero
Badarán ' Cirueña
Brillas Corporales

Foncea 
Fonzaleche 
Grañón 
Herramélluri 
Hormilleja 
Hornos 
Lagunilla 
Murillo de río Leza 
Nalda 
Navarrete 
Ocón 
Ojacastro 
Pradejón 
Préjano 
Quel

Rabanera
San Millán de la 

Cogolla
San Millán de Yé- 

cora
Tirgo 
Torremontalbo 
Trevijano 
Tudelilla 
Villamediana 
Villar de Torre 
Viliarta Quintana 
Viniegra de Abajo 
Zarratón .

higiene y Sanidad pecuarias
CIRCULAR

Habiendo hecho su aparición la 
enfermedad conocida con el nom
bre de mal rojo en los ganados 
porcinos de D. Salustiano Lum
breras, vecino de Haro, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, he dispuesto, de 
acuerdo con la inspección pro
vincial de Higiene pecuaria, de
clarar «zona infecta» los locales I 
ó terrenos que estén ocupados | 
por los animales enfermos, á fin ¡ 
de que, los dueños de los anima- । 
les receptibles á dicha epizootia í 
que se hallen próximos al paraje I 
declarado infecto, conociendo el j 
peligro que pueda existir para sus | 
ganados, eviten todo contagio en j 
bien de sus intereses.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 4 de Julio de 1917.
El Gobernador, 

Ernesto García Velasco

Adiuiflistración Froviudal
biputación Provincial 

=
181 f

j Desde el día 2 del comente se i ! f 
satisfarán por esta Corporación 1 

I los intereses del cupón vencido en ; 
i 1.® del actual pertenecientes á los 

títulos ú obligaciones provincia- ? 

les y residuos entregados á los 
acreedores, así como los corres
pondientes á la Caja Vitícola.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los tenedores de dichos cupo
nes y residuos, los cuales debe
rán presentarse en la Contaduría 
de fondos provinciales á recibir y 
llenar las facturas que para el 
pago precisa unir al respectivo 
libramiento, presentando también 
los interesados su correspondien
te cédula personal, ó autorizando 
á persona que lo verifique.

Logroño, 1.° de Julio de 1917. 
—El Presidente, Ricardo Etche- 
verría.

fldministraclón de Contribuciones

EDICTOS
182'

Por el presente se notifica á 
D.^ Agueda Torre, vecina que 
fué de esta Capital, la liquidación 
practicada en expediente de ocul
tación por ejercer la industria de 
venta de frutas y hortalizas, la 
que asciende á trescientas trein
ta y cuatro pesetas veintisiete 
céntimos, y se le concede un pla
zo de diez días para su ingreso en 
Arcas del Tesoro, á la vez que se 
le previene que durante dicho pla
zo podrá examinar la liquidación 
de referencia é impugnarla por 
errores cometidos en las opera
ciones aritméticas, á cuyo efecto 
tendrá de manifiesto el expedien
te durante el aludido término, de
biendo prevenirle que transcurri
do que sea, se hará efectiva por 
la vía de apremio.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de dicha señora, cuyo domici
lio se ignora en la actualidad, y 
en cumplimiento del artículo 45 
del Reglamento de procedimien
tos de 13 de Octubre de 1903.

Logroño, 28 de Junio de 1917.

—El Administrador de Contri
buciones, Joaquín Puróny Rubio.

183
Por el presente se requiere á 

D. José González, industrial que 
fué en esta Ciudad, para que com
parezca en esta Administración 
donde tendrá de manifiesto por 
espacio de diez días el expediente 
de defraudación por el ejercicio 
de la industria de especulador de 
frutas al extranjero, para que 
pueda alegar y aportar pruebas 
en defensa de su derecho, en ar
monía con lo prevenido en la 
Real orden de 10 de Junio de 
1904; debiendo advertirle que, 
transcurri lo que sea, se resolve
rá según resulte del mismo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado por ignorarse su dómi- 
cilio en la actualidad, y en cum
plimiento del artículo 45 del Re
glamento de procedimientos de 13 
de Octubre de 1903.

Logroño, 28 de Junio de 1917. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Joaquín Purón y Rubio.

--------------------------------------

Universidad de Zaragoza

El Rectorado, atendiendo al ex
cesivo calor de esta época, ha 
acordado suprimir la clase de la 
tarde en las Escuelas nacionales 
del Distrito, aumentando la de la 
mañana en una hora, desde el día 
1.® de Julio al 15 de Septiembre.

Zaragoza, 30 de Junio de 1917.
—El Rector, Ricardo Royo V i- 
llanova.
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MSTITOTe 1 provihcIA DK LOSROfíO 
íwco^ráfieo y JEstailístic» ¡ —

PROVINCIA DE LOGROÑO
Año de 1917 Mes de Mayo Ayuntamiento Constitucional

DE

Año de 1917 Mes de Mayo
Estadística del movimiento natural de la población

Estadística del Moviinieato natural de la Población

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

CAUSAS

1

2
3

4
5
6
7

Fiebre tifoidea (tifo abdo 
minai)................

Tifo exantemático. .
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica.. . , 
Viruela............................  
Sarampión. . . ... . 
Escarlatina......................  
Coqueluche......................

8 Difteria y Crup. ,
9 Gripe......................

10
11
12

13

14

Cólera asiático. . .
Cólera nostras.. . .
Otras enfermedades epi 

démicas................
Tuberculosis de los pul 

mones........................
Tuberculosis de las me 

ninges.......................
15 Otras tuberculosis. . .
16 Cáncer y otros tumores 

malignos. . . . . .
17 Meningitis simple. . . .
18 Hemorragia y reblande

cimiento cerebrales. .
19 Enfermedades orgánicas 

del corazón.........
20 Bronquitis aguda. . . .
21
22
23

24

25

26
27

28

Bronquitis crónica. . .
Neumonía...................
Otras enfermedades de 

aparato respiratorio 
(excepto la tisis). . .

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). .

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). . .

Apendicitis y Tiflitis.. . 
Hernias, obstrucciones 

intestinales...............

186.895

a

1

22

22

27

2
11

3
6

21
21
9
4

ó
10

Población . .

NÚMERO DE HECHOS

[Nacimientos (^) 492
Absoluto. . . .¿Defunciones (2) 287

[Matrimonios... 140

(Natalidad (3) 2’63
Porl.OOOhabltantes/Mortalidad (^) 1’54

[Nupcialidad.... 0’75

NÚMERO DE NACIDOS

... [Varones. . . 253Vivos............... [
JHembras. . . 239

¡Legítimos. . . 478
Illegitimos. . . 11

Vivos. . . . 'jExpósitos. . . 3

f Total . . 492

[Legítimos. . . 8
Illegitimos. . . 2

Muertos. . . X^Expósitos. . .

f Total . . 10

NÚMERO DE FALLECIDOS ( •)

Varones.
Hembras

151
136

2

21

Cirrosis del hígado. . . 
29 Nefritis aguda y mal de 

Bright..................

3

Menores de 5 años.. .
De 5 y más años. . .

97
190

30

31

32

Tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de 
los órganos genitales de 

la mujer.....................
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales...............

Otros accidentes puerpe
rales .........................

9

1

33 Debilidad congénita y vi
cios de conformación.

34
35

37
38

Senilidad..........................
Muertes violentas (excep

to el suicidio). . . . 
Suicidios..........................  
Otras enfermedades. . . 
Enfermedades desconoci
das ó mal definidas.. .

10
9

7

50

10

Total . 287

Logroño, 26 de Junio de 1917.
—El Jefe de Estadística, Hera- 
€li& Garda.

*« * i

En hospitales y casas de 
salud..............................

En otros establecimientos 
benéficos........................

Total

16

14

30

Logroño, 26 de Junio de 1917.
—El Jefe de Estadística, liera- 
dio García.

(1) No se incluyen los nacidos muer
tos. Se consideran nacidos muertos los 
que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones 
de les nacidos muertes.

(3) Este coeficiente se refiere á los 
nacidos vivos.

(4) También se ha prescindido de 
les nacidos muertos para calcular esta 
relación.

(5) No se incluyen los nacidos 
muertos.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
adoptado.s por este Excelentí
simo Ayuntamiento durante el 
mes de Mayo de 1917, para su 
inserción en el Boletín Ofictal 
de la provincia, cumpliendo con 
lo prevenido en el artículo 109 
de la vigente ley Municipal.

Sesión del día 5
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Isidro Iñiguez Carreras.
Fué aprobada ql acta de la an

terior.
Se admitió la vecindad solicita

da por María Esteban, Santos 
Lozano y Mariano Rueda.

Se acordó prorrogar hasta el 
31 del corriente, la matanza de 
reses de cerda.

Se acordó abrir un concurso 
para la provisión de trajes para 
el Cuerpo de la limpieza pública, 
según costumbre, designando á 
los Sres. Garrigosa y Lajusticia, 
como peritos en la materia.

Pasó ala Comisión de Policía 
urbana, una instancia solicitando 
autorización para colocar unos 
anuncios al exterior del. Café 
Suizo,

Se acordó no haber lugar á la 
admisión de unas instancias soli
citando una plaza en las oficinas 
municipales, mientras no fuese 
declarada la vacante.

Se dió cuenta de una extensa 
compilación formulada por el se
ñor Contador de los fondos muni
cipales y Secretario del Consejo 
de la Caja municipal de Ahorros 
y Monte de Piedad aprobada por 
dicha institución, sobre los actos 
llevados á cabo para someterlos 
á la consideración del Excelentí
simo Ayuntamiento, así como la 
renuncia de los Consejeros por 
estimar terminada su misión en 
la que no les había guiado otro 
fin que el deseo del acierto; y no 
siendo posible formar juicio por 
una simple lectura, se dispuso 
nombrar una Comisión compues
ta de los Sres. Lajusticia, Garri
gosa y Martínez Sáenz, para que 
en el término de quince días, emi
tan su dictamen sobre dicho tra
bajo, teniéndolo mientras tanto 
con sus antecedentes á disposi
ción de todos los Sres. Conce
jales.

Se hicieron unos ruegos que no 
motivaron acuerdos.

Se dispuso que la Comisión de 
Gobierno visite al Excmo. señor 
Gobernador civil, para ver de 
obtener el nombramiento del De
legado que se tiene pedido para 
la investigación de las cuentas dé 
este Municipio, á fin de poder nor
malizar la marcha administra
tiva.

Sesión del día 12
Fué aprobada el acta de la an

terior.
La Corporación quedó entera

da con agrado del voto de gra
cias que le otorga la Comisión 
mixta de Reclutamiento, extensi
vo para el Sr. Secretario y per- *

' sonai á sus órdenes encargado 
del Negociado de Quintas, por lo 
completo y acabado conque se 
habían prc.sentado todos los ex
pedientes, disponiendo la Corpo
ración constara también su voto 
de gracias para dichos emplea
dos por lo bien que habían des
empeñado su cometido, singular
mente el Oficial D. Marcelino Ló
pez y su auxiliar, y que el señor 
Regidor Síndico y el Secretario 
propongan la gratificación que 
haya de darse y se manifieste el 
reconocimiento hacia la referida 
Comisión mixta por su atención.

Se acordó adherirse al acuer
do adoptado por el Ayuntamien
to de San Sebastián con fecha 2 
de los corrientes, solicitando del 
Gobierno Ía.s medidas que deben 
adoptarse para evitar la crisis en 
el consumo de la carne.

I
 Se acordó dar las gracias á ios 
Sres. Presidente de la Excelentí
sima Diputación provincial y Vi
cepresidente de la Comisión, por 
la deferencia de participar la 
toma de posesión en sus respec- 
tivo.s cargos, y quedar á la recí
proca de sus ofrecimientos.

Se autorizó á D.^ María de la 
Encarnación Loura, para colo
car anuncios en la verja y mar
quesina del Café Suizo, en las 
condiciones generales y sin per
juicio de tercero.

P'ué autorizado D. Nicasio 
Sáenz, para reconstruir la casa 
número 31 de la calle de Herre
rías, sometiéndole á la alineación 
oficial con arreglo á los planos 
presentados y prescripciones de 
las Ordenanzas.

Pasó á informe de la Comisión 
de Policía urbana, la instancia de 
varios vecinos de la calle de San 
Blas, pidiendo la reforma del uri
nario situado en la esquina de la 
calle del Peso.

Se acordó insistir cerca del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, pidiendo el apoyo de 
los valedores de esta provincia 
para obtener cuanto antes el nom
bramiento del Delegado que ins
peccione las cuentas de este Mu
nicipio, que con tanto interés se 
viene solicitando.

Se autorizó á la Presidencia 
para privar á los moradores del 
barrio de El Cortijo de los servi
cios que se les presta, si no cum
plen con su deber de satisfacer 
las cantidades que adeudan.

Sesión del día 19
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Enterada la Corporación con 

sentimiento de la defunción del 
empleado del alumbrado público 
Gregorio Larrubia, dispuso dar 
á su viuda la correspondiente 
paga de tocas, y que el empleado 
suplente Félix Martínez, que le 
sustituye, continúe ocupando in
terinamente la plaza.

Se acordó dar las gracias al 
Presidente del gremio de vaque
ros, por la deferencia de remitir 
su Reglamento participando su 
constitución.

De conformidad con el dicta
men de la Comisión especial de
signada, se adjudicó al comer
ciante p. Antonio Gonzalo, la 
confección de los trajes destina
dos á los dependientes de la lim
pieza pública, en precio de 17 pe
setas cada traje á la medida, con
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arreglo á la muestra presentada 
y una peseta por cada boina, por 
considerar su proposición la más 
ventajosa atendiendo al género 
que ha de emplear en la coníec- í 
ción, j

Se acordó la inclusión de tres ? 
peticiones para la lista de pobres, j

Se aprobó el programa de fes
tejos en los días del Corpus y San j 
Bernabé, disponiendo que la co- | 
rrida de vacas se verifique el día j 
12 de Junio, y que se abonen ia.s | 
(SOO pesetas que exige la Empresa | 
concesionaria de la Plaza de j 
Toros. I

Pasó á informe de la Comisión í 
de Policía urbana, la instancia i 
para ejecutar obras de reforma j 
en la casa número 15 de la calle Î 
de San Juan. í

Se dispuso que la Comisión de Î 
Policía urbana, examine las ex- ‘ 
tralimitaciones cometidas por los ? 
propietarios al utilizar la conce- 1 
sión general sobre el arreglo de i 
fachadas para proponer lo que ’ 
estime procedente. ।

Dado cuenta de un extenso die- J 
tamen de la Comisión especial de- j 
signada para emitir informe acer- ; 
ca del historial presentado por el * 
Consejo de Administración de la ■ 
Caja de Ahorros municipal y • 
Monte de Piedad, del resultado de Î 
su gestión durante el año 1916 y \ 
lo que va del corriente, propo- ■ 
niendo en conclusión:

l .° Que se estime en cuanto 1 
vale la misión llevada á cabo por ; 
el Consejo dimisionario, digna del ' 
mayor elogio y aprobarla en to- ¡ 
das sus partes. í

2 .° Que se admita la dimisión ’• 
de los Consejeros, haciéndose I 
cargo el Ayuntamiento del Acti- f 
vo y Pasivo de la Caja de Aho- j 
rros y Monte de Piedad, dando í 
éstas por terminadas sus funcio- j 
nes, que no obstante deberán se- I 
guir verificándose en la misma 1 
forma hasta que ios débitos y eré- j 
ditos de las mismas se consignen J 
en el primer presupuesto que se i 
forme; y |

3 .° Que se sometan á la deli- 
beración de V, E. las proposicio- ? 
nes que han sugerido á esta Co- ! 
misión especial el estudio de los • 
asuntos que se les encomendara. ;

El Exemo. Ayuntamiento lo ’ 
aprobó en todas sus partes, dis- I 
poniendo que la misma Comisión | 
dictaminadora, compuesta de los 
Sres. Lajusticia, Martínez y Ga- Î 
rrigosa, siga desempeñando su 1 
cometido en cuanto se relacione f 
con las incidencias de la liquida- j 
ción de la Caja de Ahorros y i 
Monte de Piedad hasta su termi
nación. i

La Presidencia dió cuenta de | 
las gestiones practicadas para el j 
nombramiento del Delegado en- 1 
cargado de la inspección de í 
cuentas, í

Se acordó proveer de trajes de 1 
verano á los ordenanzas de la ! 
Corporación municipal. j

Y por último, se acordó adhe- j 
rirse á las gestiones de indulto de | 
los españoles que se hallan con- | 
denados á muerte por los Tribu- j 
nales de la República Francesa, j

Sesión del día 26 i
Fué aprobada el acta de la an- ! 

terior. |
Se acordó incluir en el progra- « 

ma de festejos de S. Bernabé la ! 
conferencia anunciada por don

José María Alvarez sobre la ac
ción de España en Marruecos. ?

Se concedió el auxilio benéfico 
gratuito de la «Gota de Leche» à 
Victoria Yuste y M^iuela Me
drano, y mediante el pago de 0T5 
pesetas á Gaspar Alvarez. ;

Se acordó la inclusión de 5 pe- i 
ticionarios en la lista de pobres, i 

De conformidad con el dicta- | 
men de la Comisión encargada de * 
resolver las incidencias de la li- í 
quidación de la Caja municipal de ; 
Ahorros, se acordó enajenar el 1 
Teatro Betrón de los Herreros en i 
pública subasta, por el precio de j 
175.000 pesetas; autorizando á la ; 
Comisión para dar la publicidad | 
necesaria á este acuerdo y seña- i 
lar la fecha en que haya de cele- i 
brarse la subasta. j

También se autorizó á dicha * 
Comisión para designar dos Le- ! 
trados que informen para resol- j 
ver con acierto sobre unos paga
rés pendientes de realización por S 
la referida Caja de Ahorros. |

Y por último, á propuesta de j 
la misma Comisión, se autorizó | 
ai Sr. Alcalde para liquidar la li- I 
breta señalada con el número 12 ! 
que impuso el Exemo. Sr. Mar- | 
qués de Murrieta á favor de ios i 
fondos municipales, y que se ins
truya el oportuno expediente 
para la conversión en una lámina 
intransferible, cumpliendo así la 
voluntad del donante.

Se aprobó la relación de libra
mientos que presentó la Comisión 
de Hacienda para que por la Or
denación se pueda disponer el 
pago por la suma de 6.342'32 pe 
setas.

Se _ desestimó la instancia de I 
D. Vicente Sáenz, que solicitaba 
el arriendo de un local en la Al
bóndiga.

Se aprobó el proyecto del se
guro del carbón propuesto por 
D, Juan Caballero, en nombre de 
la Compañía de Seguros «Norh- 
tern», y que se comunique á la 
Compañía aseguradora del in
mueble dónde se halla depositado 
el carbón

Se aprobó la distribución de 
fondos para el inmediato mes de 
Junio.

Se acordó proceder desde lue
go á la ejecución de las obras de 
reforma para el saneamiento de 
las alcantari’las de los cuarteles 
del General Urrutia.

Se aprobó igualmente el dicta
men de la Comisión de Policía ur
bana, sobre las extralimitaciones 
cometidas por algunos propieta
rios, disponiendo se tome nota 
para la exacción de los derechos, 
porque la exención sólo se con
cedió para revocar y pintar, y 
que sin perjuicio de esto la Alcal
día adopte en cada caso la deter
minación que estime conveniente 
y que en lo sucesivo se exija el 
previo aviso antes de que las 
obras se comiencen con las pre
venciones necesarias.

Se autorizó á D. Galo Ortigo
sa, para ejecutar las obras que 
proyecta en la fachada de la casa 
número 15 de la calle de S. Juan.

De conformidad con el dicta
men de la Comisión dé Policía ur
bana, se aprobó la proposición 
de arreglo presentada por don 
Pedro Bergasa, con motivo de la 
cuestión suscitada sobre expro
piación de un terreno para la con
ducción de aguas de Alberite, en

ñyuntamiento Constitucional 
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Extracto que forma el Secreta

rio que suscribe, de los acuer
dos adoptados por la Corpora
ción durante el mes de Mayo 
último.

Sesión del dia 12
Presidente, D. Primo Beriaín y 

Solana.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.

finca de su pertenencia y término 
del «Puntido», lindante con la 
calle del General Vara de Rey y 
camino de «Cascajos», manifes
tando estar dispuesto á obligarse 
para con la Corporación munici
pal á que el día que construya so
bre la expresada finca, lo haga 
en forma que pueda el Ayunta
miento realizar cuantas inspec
ciones y obras sean necesarias 
para la guarda, conservación y 
reparación del acueducto de las 
aguas del río íregua que cruza el 
citado predio, quedando por tan
to obligado el Sr. Bergasa y sus 
sucesores á facilitar la entrada 
sin demora de tiempo ni poder 
oponerse al acceso á la finca, ó 
sea al reconocimiento del dere
cho real de servidumbre de acue
ducto á favor del Municipio y á 
entregar á éste lo que satisfizo 
como pago de la expropiación de 
un trozo de terreno de dicho pre
dio. Y se autorizó á los señores 
Alcaide y Regidor .Síndico, para 
que concurran al otorgamiento 
de la escritura á fin de formali
zar dicho convenio.

Habiendo terminado la clasifi-. 
cación de cédulas personales, se 
acordó abrir un período por tér
mino de quince días, con exposi
ción al púb'ico para que puedan 
formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, á fin de 
dar comienzo inmediato á la co
branza.

Se autorizó á D, Mauricio Ular- 
gui, para ejecutar las obras de 
reforma proyectadas en la facha
da de la casa número 5 de la calle 
del 11 de Junio.

Se acordó encargar al Sr. Ar
quitecto el estudio del proyecto 
para que desaparezca el saliente 
del edificio Seminario Conciliar, 
toda vez que según manifestó la 
Presidencia, la autoridad ecle
siástica se halla dispuesta á dar 
facilidades para tan importante 
reforma.

Logroño, 21 de Junio de 1917. 
-—Julio Farias.—V.® B.°: El Al
calde, 1. Iñiguez.
Sesión ordinaria del dia 23 cié 

Junio de 1917
Dada cuenta del precedente ex

tracto de acuerdos, el Excelentí
simo Ayuntamiento le prestó su 
aprobación, disponiendo se remi
ta al Exemo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, para que se 
sirva ordenar su inserción en el 
Boletín Oficial, cumpliendo con 
lo que previene el artículo 109 de 
la vigente ley Municipal.

El Presidente, I. Iñiguez.—Por 
acuerdo de S. E., Julio Farias.

' Previo examen, la Corporación 
acordó aprobar las cuentas si
guientes: una de Santiago Her
nández, de trabajos y materiales 
en la calle de Carreto, importan
te 48'05 pesetas; otra de Domin
go Ruiz, de cisquillo para las ofi- 

I ciñas de Secretaría, importante 
I 8 pesetas, y otra de Julio Beriaín, 
j de un viaje á Préjano, importan- 
i te 5 pesetas.

En tal estado y teniendo cono
cimiento la Corporación de que 
una hija del Sr. Alcalde Presi
dente se había indispuesto repen
tinamente, se acordó levantar la 

l sesión, í
I Sesión del dia 1 9

'Presidente, el Sr. Teniente Al- 
I calde D. Isidro Muro Sáenz.
j Leída el acta de la anterior, fué 
i aprobada.
I En cumplimiento al Reglamen- 
i to para la ejecución de la ley de 
= Caza, se acordó gratificar á los 
j vecinos Jorge Pascual y Tomás 
i Muro, como recompensa por la 
; muerte de animales dañinos, 
1 Dada cuenta del extracto de 
: acuerdos adoptados por la Cor- 
! poración durante el mes de Abril 
; último, se acordó aprobarlo y re- 
[ raitirlo al Sr. Gobernador civil 
: para su inserción en el Boletín 
; Oficial de la provincia.
’ Después de examinadas, la Cor- 
I poración acordó aprobar una 
i cuenta del Santo Hospital de los 
1 gastos verificados en el benéfico 
‘ establecimiento durante el mes 
• de Abril último, importante pese- 
' tas 244'91; otra de lactancias de 
j igual mes que la anterior, impor

tante 37'50 pesetas; otras del Jefe
; de la Cárcel, de socorros á presos, 
I correspondientes á los meses de 

Febrero, Marzo y Abril ú'timos, 
í importantes 24'50 pesetas, 30 pe- 
¡ tas y 40 pesetas, respectivamen- 
• te; otra de la poda de árboles en 
j la Puerta Munillo, importante 
j 4‘50 pesetas, y otra de Bernabé 
1 Hernández, de trabajos en la Car- 
í cel del partido, importante 25 pe- 
I setas.

I
Se acordó el cumplimiento de 
una circular de la Delegación de 
Hacienda referente á cédulas per
sonales.

■ Para formar parte de la Junta 
I local de Instrucción pública, el 
i Ayuntamiento acordó nombrar á 

los Concejales D. Isidro Muro y 
D. José María Gentico, y como 
Farmacéutico á D. Régulo Fer
nández.

Se acordó informar las instan
cias de los mozos Juan Fernán
dez, Pablo Robres y Rufo To
más, que solicitan indulto de la 
nota de prófugos.

El Ayuntamiento acuerda nom
brar una Comisión compuesta de 
D. Isidro Muro, D. Melquíades 
Herreros y D. Ruperto Sáenz de 
Tejada para revisar los libros del 
suministrante del fluido eléctrico 
á los efectos del arbitrio autori
zado por el artículo 6.” de la Ley 
de 12 de Junio de 1911.

Se hicieron varios ruegos sin 
adoptarse acuerdo.

Sesión extraordinaria 
del dia 21

Presidencia, D. Primo Beriaín 
Solana.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

• El Sr. Presidente expuso que el
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objeto de la sesión era dar cuen
ta del nombramiento de Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento.

Inmediatamente se dió lectura 
de una comunicación del Sr. Go
bernador Civil en la que vista la 
excusa presentada por D. Primo 
Beriaín, S. M. el Rey había teni
do á bien admitirle la referida ex
cusa.

A continuación se hizo de una 
Real orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación nombran
do Alcalde Presidente de Arne- 
do á p. Faustino Muro Rubio, 
Concejal del mismo,

En vista, pues, de citada Real 
crden, el Alcalde renunciante hizo 
entrega del bastón de mando al 
nuevo nombrado D. Faustino 
Muro Rubio, quien pasó á ocupar 
la presidencia, posesionándose de 
su cargo.

Sesión del dia 26
Presidencia, D. Faustino Muro 

Rubio.
Leída el acta de la anterior, fué 

ratificada y aprobada.
El Sr. Presidente dió cuenta á 

la Corporación de la limpia del 
cauce del Río Noceda y varios 
señores Concejales hacen constar 
que aquella no era necesaria.

Examinada, se acuerda aprobar 
una cuenta de Apolinar Ortega 
de yeso y cal para las obras del 
Matadero, importante 23‘95 pe
setas.

En vista de las malas condicio
nes en que se halla el tejado del 
lavadero público, se acuerda lo 
vea la Comisión de Policía urba
na y que dé cuenta.

Se acuerda aplazar una moción 
del Sr. Herreros referente al 
agente de este Ayuntamiento.

La Corporación acuerda que 
las sesiones se verifiquen los jue
ves álas 21.

Arnedo, 4 de Junio de 1917 — 
El Secretario, Antonio Herrero.
—V.” B.®: El Alcalde, F. Muro.

Dada cuenta del extracto que 
precede en la sesión que la Cor
poración celebró el día 23 del ac
tual, se acordó apt obarlo y remi
tirlo al Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletín Ofi
cial á los efectos del artículo 109 
de la vigente ley Municipal.

Arnedo, 25 de Junio de 1917.— 
El Alcalde, F. Muro.- El Secre
tario, Antonio Herrero.

ñyuntamiento Constitucional 1
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Extracto que forma el Secreta- I 
rio que suscribe, de los acuer- ? 
dos adoptados por este Ayunta- | 
miento durante el cuarto tri- í
mestre de 1916.

Sesión del día 21 de Octubre
Presidió el Sr. Alcaide D. Do

mingo Angulo Barahona, asis
tiendo los Concejales Sres. Mar
tínez, Delgado, Llanos, Villaes- 
cusa, Jiménez, Torrecilla, Puer
ta y Aguirre, y se aprobó la sesión 
última celebrada, dándose cuenta 
de la correspondencia oficial, in
teresando el cumplimiento de las 
disposiciones que contiene.
Sesión del día 11 de Noviembre

Quedó la Corporación entera
da de la correspondencia y dispo
siciones que contiene el Boletín 
Oficial.

?

Por unanimidad, discutidos los J 
puntos que abarca la orden del I 

día, se acordó nombrar comisio
nados á D, Salvador Pascual, 
Sres. Alcalde y Secretario de 
este Ayuntamiento, para que en 
nombre del mismo gestionen cer
ca de las Corporaciones más im
portantes de la ribera del Tirón, 
Tirgo, Cuzcurrita, Leiva, Tor- 
mantos, Cerezo Río Tirón, Belo- 
radoy Pradoluengo, presten su 
asentimiento para que el proyec
tado servicio de automóviles de 
Haro á Pradoluengo sea una rea
lidad pasando por esta localidad.

Sesión del día 18
Fué aprobada el acta anterior.
Dada cuenta de la correspon

dencia y disposiciones que con

consideración de la asamblea mu
nicipal por si los encuentra con
formes ó rectificarlos en su caso.

Sesión del día 23
Fué aprobada la anterior, que

dando los concurrentes enterados 
de la correspondencia oficial.

Que se comunique á la Superio
ra del Convento de Ntra. Si a de 
la Piedad, de esta villa, continua- 

, rá el concierto sobre las especies 
tienen los Boletines Oficiales, J de consumo para el próximo año 
se interesó el cumplimiento de p ~ ~

t ellas.
i Que se celebre la culta y sim- 
I pática fiesta del árbol en Febre- 
i ro próximo y se solicite de la Je- 
I fatura de Montes de esta provin- 
£ cia, previo abono directo de los 
’ gastos de arranque, embalaje y 
í porte á esta villa, conceda el ar- 
; bolado necesario que á tal fin se 
i especifica, y como sea el número 
¡ considerable, incóese expediente 
í en solicitud de subvención para 
§ poder hacer frente á los trabajos 
í de plantación al carecer el Mu

nicipio de recursos para poder 
j llevar á cabo esa obra que tiende 
I al fomento de la producción na- 
¡ cional.

Se aprobó el extracto de los

I Se aprobó lá anterior, dándose
I cuenta de la correspondencia ofi- j 
i cial. , ¡

acuerdos tomados por la Corpo- j conformidad á la
ración durante el tercer trimes- I cuenta rendida por el Agente de 
tre último, disponiendo fuese ele- । Logroño j
vado al Excmo. Sr. Gobernador i -Ballugera, aseen-
civil de la provincia, por si se dig- I cl Debe a 6.756,28 pesetas 
naba ordenar su publicación en el । Haber a 6.295,45 pesetas, re- 
Boletín Oficial í sultando la diferencia o saldo a j

En sustitución del celador noc
turno dimisionario D. Julián del 
Campo, quedó nombrado interi
namente D. xA.mós Caperos.

Que se requiera á las Electras 
de Tirgo y la de' esta villa, pon
gan en condiciones de seguridad 
ya en el casco de la población 
como dentro de este término ju
risdiccional, la red para el sumi
nistro del fluido eléctrico, siendo
ios dueños responsables de las ) 
desgracias que pudieran suce- ¡ 
derse. I

Se entera el Ayuntamiento del 
edicto autorizado por el Sr. Al
calde fijado en la tablilla de anun
cios, invitando á los terratenien
tes con fincas en esta jurisdicción 
presenten relación dentro del tér
mino de 15 días de las que deseen 
exceptuar del aprovechamiento 
de pastos, entendiéndose los ce
den gratuitamente al Municipio 
si dejan transcurrir dicho plazo 
sin verificarlo.

Sesión del día 25

É 
í 
i
?

Aprobación del acta anterior, 
dándose cuenta de la correspon- | 
dencia oficial I

Que se comuniqué al Sr. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, que los terrenos del 
camino vecinal de ésta á Angu- 
ciana, en lo que afecta á nuestra 
jurisdicción, están libres á dispo
sición del Estado, conviniendo se 
aceleren los trabajos para conju
rar la crisis obrera.
Sesión del día 2 de Diciembre

Se aprobó el acta anterior, que
dando enterada la Corporación i admiten subscripciones volunta- | 
de la correspondencia oficial. | rías en acciones de 50 pesetas |

Examinado el expediente de I hasta alcanzar entre todos ios | 
prestación personal, los informes f pueblos de la Zona del Tirón la I

i

en él emitidos por el perito prác- 
tico y Comisión de Fomento, por | 
unanimidad se aceptan en toda ? 
su integridad, disponiendo se pro- | 
ceda á la formación del padrón S 
respectivo deios obligados ácum- j 
plír tal servicio y se sometan á i

en 288 pesetas; á D. Pedro Cór
doba como mesonero, en 250 pe
setas, y á D. Andrés Rioja, que 
habita en extrarradio, en 50 pe
setas.

A todos los que ejerzan indus
trias en que se expendan artícu
los de comer, beber y arder se les 
requiere tengan siempre perma
nente á la vista del público una 
relación de los géneros que ven
den, con su precio, peso ó medi
da con arreglo al sistema métri
co decimal, bajo multa de 15 pe
setas.

Sesión del día 31

I su favor.
Vista la liquidación de presu

puesto del presente ejercicio, se 
j aprueba en todas sus partes, y en 
I cuanto al déficit que en ella resul- 
I ta de 4.632,06 pesetas, la Junta 
I municipal acordará en su día lo 

que estime justo hasta llegar á 
extinguirlo.

Igualmente es aprobada la 
cuenta de ordenación y caja ren

I

dida por los respectivos cuenta
dantes, con un cargo de21.835‘91 
pesetas; data 21.463T6 pesetas, 
quedando una exi.stencia para el 
próximo ejercicio, de 372‘75 pese
tas.

«llanta
Sesión del día 28 de Octubre
Se acordó enajenar las láminas 

de inscripcionos que posee el Mu
nicipio importantes 40 277‘53 pe
setas de capital nominal, para 
con su producto enjugar todas las 
deudas, mejorar la población y 
hacer nuevas plantaciones de cho
po en los Sotos de villa.

Vista la concesión de árboles 
hecha por la Jefatura de Montes 
de esta provincia en favor de 
este Ayuntamiento para la cele
bración de la fiesta del árbol en 
el año próximo, amparados en 
los beneficios que otorgan las 
Reales órdenes de 6 de Diciem
bre de 1912 y 19 de Diciembre de 
1914, se autoriza al Sr. Alcalde 
presidente incoe el oportuno ex
pediente, pidiendo subvención al 
Ministerio de Fomento.

Por ocho días, aceptando la ini
ciativa de la Alcaldía de Haro, se 

cantídad necesaria para estable
cer un servicio de atomóviles des
de dicha ciudad á Pradoluengo.

Se acepta sin variante el pro
yecto de plan de obras, el infor
me de Fomento y acuerdo del 
Ayuntamiento relativos á la im
plantación de la prestación per
sonal, por entender que el expe
diente no sólo está ajustado á las 
disposiciones vigentes, sí que tam
bién porque las bases y evalua
ción de tarifas de conversión apli
cables á tal arbitrio reflejan estar 
inspiradas por un espíritu de jus
ticia, y que este acuerdo sea noti
ficado al vecindario en la forma 
ordinaria á los efectos de recla
mación dentro del plazo de treinta 
días hábiles..

Queda appbado el expediente 
sobre creación de un mercado se
manal que tendrá lugar los jue
ves, adoptándose los acuerdos 
conducentes, imprimiéndose 200 
edictos y oficios para remitirlos 
á los pueblos, insertándose aqué
llos en el Boletín Oficial, Re
vistas, periódicos, etc., designán- 
dóse la Comisión para que en
tienda en todo cuanto tenga rela
ción con la policía y régimen de 
dicho mercado.

Casalarreina, 31 de Diciembre 
de 1916.—El Secretario, Eloy En
guita.

En sesión extraordinaria de 
hoy se aprobó por la Corpora
ción el anterior extracto, acordan
do se remita al Excmo. Sr. Go
bernador civil para su inserción 
en el Boletín Oficial, cual de
termina el artículo 109 de la vi
gente ley Municipal.—El Secre
tario, Eloy Enguita.—V.® B.°: El 
Alcalde, Domingo Angulo.

ÁdiainisíraeióD de Jusutia

Ti

Juzgados municipales

EDICTO
Por providencia del Juez muni

cipal D. Doroteo Çerrolaza, dic
tada con fecha 26 del actual, en 
el expediente que se instruye con
tra D. Andrés Mayoral, sobre 
pago de 60 pesetas y costas, se 
sacan á pública subasta por tér
mino de quince días los bienes si
guientes, cuyo remate tendrá lu
gar en este Juzgado el día 14 de 
Julio próximo á las tres de la 
tarde:

Una heredad en el término de 
la Pedrera, de cabida de cuatro 
celemines; que linda por Este, 
herederos de Juan Fernández; 
Poniente y Sur, un poyo y Norte, 
Francisco Pascual; tasada en 110 
pesetas.

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la propiedad del 
deudor D. Andrés Mayoral, y se 
venden para pago de la cantidad 
de 60 pesetas que le impuso la Al
caldía, más las costas y gastos de 
este Juzgado.

Lo que se hace saber al público 
para los que quieran interesarse 
en la subasta, advirtiendo que no 

I se admitirá postura que no cubra 
i las dos terceras partes de la tasa- 
I ción y sin que antes se haya con- 
1 signado el 10 por 100 por lo me-

nos del valor de los bienes.
Hornos, 30 de Junio de 1917.— 

El Secretario accidental, Fran
cisco Martínez.—El Juez, 
Doroteo Cerrolaza.
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Año de 1917.

de la 5? que con toda especificación se mencionan á saber. Continuación. (1)

Número 
de 

orden Carifa Clase K pígrafe

NOMBRE

Y APELLIDO DEL CONTRIBUYENTE

Profesión, arte, 
industria ú oficio por que 

contribuye

Calle y número Te
del local donde ejerce la 

industria

►tal general

Pesetas

CeT'vevrr dol ï2.i(

1 1.» 4.^ 1 Julián Pascual González 'ejidos S anta Ana
Id

330 32
187 941 9 3 8 Pablo Sánchez Gil tercería

Id. 85 43
3
4
5

» 9.^ 
»

11?

9 11
16 P

> N

lócente Fernández Moreno i
edro Zapatero Zapatel (Viuda de) t 
lateo Gutiérrez Rubio

aberna 
'omestibles 
ibacería

an Gil
>anta Ana 
»alud

91 12
64 07
42 71

5 Nlanuel Bordonees Jiménez 1 ablajero -
id. 2
Id. -

lan Gil 42 71u
7Q

> » Esugfenio Coloma Coloma ianta Ana 42 71
» I)omingo Hernández González Id 42 71O Q 9 Isusebio La Cruz Gómez leeite y vinagre 

Id. I
Vbacería

f
Id. ‘

ian Gil 42 71y
10 11

> . Î 
116

dauricio González Sáenz
Vntonio Peláez Jiménez (Viuda de) / ianta Ana 

Id.
04 07
64 0711

12 
iq

> »
»

> I
'» p

iulogio La Cruz Gómez 
Marcelino Diez Arévalo Olivedo 

Santa Ana
64 07
64 07

14 > pManuel Rubio Alfaro ' Id. 64 07
1r’elegrín Magaña González Id.

15 > > > J
Suma la tarifa 1.*. . 1292 78

16
17

2 121 Sinforoso Sáenz Jiménez Carro amillarado 
Id.
Id.
Id.

San Gil
Santa Ana

11 39
11 38

» »
- »

»
’ 1

Manuel Sáenz González 
Juan Moreno Rubio 
Miguel Benito González

San Gil 
Santa Ana

11 39
11 39iO 

1Q » » i là 11 39IV 
20 
91 >

»
»

Serafín Benito González 
María Jiménez Belloso ,

IcL 
Id. 
Id.

Buen Amor 
Plaza de San Gil

11 39
54 74

22 » 116 Juan Vicente Melero (Viuda de)
12,3 07Suma la tarifa 2.*^. .

OQ 3.^ 15 Anacleto Remón Jiménez 13 telares mecánicos
7 id. á mano

15 id. mecánicos
6 id. id.

Fábrica de alpargatas ex
ceso dos operarios

Santa Ana 
là

410 28
69 662o

24
95

> 
>

11
»

Escudero y Compañía 
Angel Jiménez Jiménez Carretera 

Buen Amor
473 41
189 37

26
27

»
>

» 
» 282

Escudero y Compañía
Lorenzo Peláez Jiménez Santa Ana 

là
54 11
54 11

28
29

>
»

>
» »

Antonio Peláez Jiménez 
José Bozal Ochoa

Id.
Molino de 1 piedra menos 

de 6 meses, empleo fuer- q4 71• za hidráulica Nisuelas

30 » » » María Jiménez Belloso Molino de 1 piedra más de 
6 meses de empleo Buen Amor 34 71

347 17
31
32 >

>
42

15
142

Francisco Remón Jiménez 
Miguel Muñoz Jiménez

11 telares mecánicos 
Prensa husillo de^ aceitu

na, fuerza hidráulica

Santa Ana

Nisuelas 129 57

33 > > » Anacleto Remón Jiménez Fábrica de harinas por ci 
lindros San García 691 02

Suma la tarifa 2488 12

34
35

4.’ > 7 José López Anaya Farmacéutico

Veterinario

Santa Ana 
là

175 01
175 01

>
>

»
12

Agustín Remón Jiménez 
Manuel Jiménez Alvarez Eloy Alfaro 

là
83 06
83 063o

37
38
39 
40 /11

> 
> 
» 
»

»
y a

»

>
1

10
11
45

Benito Peláez González 
Cayetano Ochoa Marín 
Juez municipal 
Secretario del Juzgado 
Cipriano Jiménez Jiménez

lo.
Notario 
Juez municipal 
Secretario id. 
Alpargatero 

Id.

Santa Ana 
là 
là

Carretera
Santa Ana

195 77
65 26

' 47 46
42 71
42 724i > Manuel Sanaú Sáenz là 42 7142 > Manuel Rubio Alfaro Id. Id 42 7243

44
45 yK

> 
> >

» 

»

Fernando Santiago Aramburu 
Santiago C. C.
lAtanasio Ruiz Escudero

Id.
Aumento 5 operarios 
Alpargatero

là 
Carretera 
San Gil

92 55
42 71
42 724o 

47 4Q
> > Andrés Grávalos Alfaro Id. Carretera 42 72
> Sebastián Ochoa Gil (Viuda de) Id.

Id.
Aumento de operarios
Alpargatero

Id.
Id.

Jlumento 5 operarios

Id. 42 714o
49
50
51
59

>
»

»

»

» Angel Jiménez Jiménez
Jiménez C. C. , zvt- j j xPedro Zapatero Zapatel (Viuda de)

là 
San Gil 

là

162 31
42 72
42 71

» > José Zapatero Gil Santa Ana 42 71
53
54

»
»

» 
>

> Martín Zapatel Moreno 
Cipriano Jiménez Jiménez Carretera 92 55

(j) Véase el Boletín número 78.
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PÁGINA 6.
—— _ ____________________BOLETIN OFICIAL_______________________ _____________ NÚM. 80.

Número 
do

NOMBRE Profesión, arte, Calle y número Total genere!
ordo» Tarifa Clase EpígrafiS Y APELLIDO DEL CONTRIBUYENTE

industria ú oficie por que 
contribuye

del local donde ejerce la 
industria Pesetee

55
56
57

4/
»

q a 
>

75
91 

»
Casto Pérez Agreda 
Olegario González Llórente 
Gabino Benito González

Carpintero
Hojalatero 
Horno de pan

Santa Ana 
Carretera 
Santa Ana

42 71
42 71
42 71

Suma la tarifa 4?. 1770 03
58 5/ 2/ 8 Luis Ganther Rambau (Viuda de) Horno de cocer pan sit1
59 > > » Alcalde pedáneo

venta 
Id. Horno Nuevo 

R. de Olivedo
8 55
8 55

1 Suma la tarifa 5?.
17 10

Cihnri
1 1/ 13.*^ 1 1 Isidro Gordo Salinas Abacería Río, 1

Real, 8
28 48
28 48

2 » > 2 Francisco Minguez Ayala Id.

Suma la tarifa 1?. 56 96
3 3/ 399 1 Isidro Alonso Molino 2 piedras y salto

* de agua Priorato 35 63
j

Suma la tarifa 3?. . 35 63
Oimoñív

1
2 >

>
»

» Trifón Cañas Cañas 
Eustasio Ibáñez Barrio

Taberna 
Herrero

Olmo, 14 
Barrio Alto

42 48
19 82

Total. . . . 62 30

1 1/ 12? > Cipriano Labarta Bastida Tienda abacería de aceite,
o
3

4/
5/

7?
2? >

Serafín Ascacíbar Cenzano
Gabriel Gutiérrez Zorzano

vinagre y jabón
Herrero
Horno de pan

Valdemoros, 9
Arrabal, 6

H, 2
22 78
19 93
8 89

Total. . . . 51 60
Covna-g'O

1 1/ 12? 5 Manuel Palacios Pastor Tablajero Ventura, 1 22 79
Suma la tarifa 1.^. . 22 79

2 3/ * 400 Tomás y Petra Pastor Calleja Molino harinero de repre-
sa de 6 meses ó más al

3 > > >
Los mismos
Pedro Calleja Herce

año
Salto de agua
Molino harinero de más de

Campillo, 1 
Id,

36 54

3 meses y menos de 6
23 75

4 » » »
El mismo
Francisco Calleja Herce

con represa 
Salto de agua 
Molino harinero de más

Abajo, 1 
Id.

11 mismo
Martín Olloqui García i

de 3 meses y menos de 6 
con represa Medio, 1 23 75

5 > >
J

40 Salto de agua
Molino harinero de repre-

Id.

11 mismo <
osé M. Tellería Lasquibar 1

sa de menos de 3 meses 
al año Puente, 2 11 87

6 » > 178 ) Salto de agua 
^ábrica electricidad Campillo, 1111 mismo tSalto de agua Id. 83 Oy

~ .. Suma la tarifa 3.“. . 183 997 1 4* > .1 Jfesús Mario de Jiménez £farmacéutico (tercas 74 18
20 77
20 77
47 46

a
9

10
11

>
»
»

10 A

12 í
»

/enancio Obejas Luis B
-uis Pinilla Alvarez
ísteban Cardenal Ochoa A
^uis Martínez Calavia

Ministrante ]
Id. I

/ eterinario (
Id, [

<eal, 6 
^laza, 4 
Carnicería 
ieal, 13 
Íagar, 62

12 > 7? 80 I•elipe Iturriaga Alvarez £lerrero ] 47 46
19 93

Suma la tarifa 4.^. . 230 57

1 Teoder® Martinez Martinez Tienda de vino y aguar
diente al por menor Real, 32 42 71

Logroño. —Imp. Proviueial.
(Se c^ntínuard.)
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